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Requisitos Para Colocación de Medidor 
 
1) Certificado Municipal de la Secretaría de Obras Públicas (Obras Privadas).  
       Electricista Matriculado  
 
2) Fotocopia primera hoja de la Escritura (doble faz). 
     ó Fotocopia Boleto Compra Venta de la Propiedad.  
     ó Fotocopia Certificación de Escribano Público.  
     ó Fotocopia Certificado de domicilio del Juzgado de Paz o Registro Civil  
     ó Fotocopia Contrato de alquiler Sellado. 
       
3) Tener colocado  al frente de la propiedad  él número de la casa informado por la 

Municipalidad. (Catastro) 
 
4) En caso de Sociedad Fotocopia de la Sociedad. 
5) Fotocopia CUIT. 
6) Fotocopia 1º y 2º hoja Documento Nacional de Identidad. 
7) Llenar planilla ARBA Y AFIP. 
 
8) NO TENER DEUDA EN EL INMUEBLE DONDE SE COLOCARA EL MEDIDOR   
9) NO TENER DEUDA EL SOCIO SOLICITANTE. 
 


